RES. 1599/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 25 DE MAYO DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0002888, Ent. N° 2391/17)
VISTO: el Oficio de fecha 11/05/17 remitido por el Intendente de Durazno, relacionado con las actuaciones referentes a la Licitación Pública             Nº 04/2017 para el mantenimiento extraordinario en Ruta 100;  
RESULTANDO: 1) que se efectuaron las publicaciones correspondientes de acuerdo a lo dispuesto por el Artículo 51 del T.O.C.A.F., en el Diario Oficial y en la página Web de Compras Estatales con fechas 13/03/17 y 14/03/17, respectivamente;

2) que en el Pliego se estableció en el                         Artículo 1.6.1.1 Literal C) que con la oferta debía presentar Certificado expedido por el Registro Nacional de Empresas del Ministerio de Transporte y Obras Públicas (V.E.C.A.) cfme Artículo 324 de la Ley 16.736, y en el                      Artículo 1.6.1.3 Literal G) que las empresas acrediten una línea de crédito de una o varias instituciones financieras por un monto total de U$S 200.000;        

3) que al Acto de Apertura que tuvo lugar con fecha 06/04/17, se presentaron las siguientes firmas: - Incoci S.A., que cotiza por un total de comparación de $ 14:819.222 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, - Danielson Recalde Rodríguez, que cotiza por un total de comparación de                             $ 11:594.547 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, - Bamilir S.A., que cotiza por un total de comparación de $ 7:994.394,85 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas (ofrece descuento 5%) - Lubinfox S.A., que cotiza por un total de comparación de $ 9:036.631,56 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, - Honorio Batista, que cotiza por un total de comparación de $ 10:990.670 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, - Nolla y Nolla Construcciones Ltda, que cotiza por un total de comparación de $ 8:460.277 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, - Impacto Construcciones S.A., que cotiza por un total de comparación de                             $ 15:188.446,95 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas (Ofrece descuento 15 %), - Ruralvial Ltda, que cotiza por un total de comparación de $ 14:435.735 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, - Idamil S.A., que cotiza por un total de comparación de $ 16:560.339 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas, - Texa S.A., que cotiza por un total de comparación de $ 26:834.004 con I.V.A. y Leyes Sociales incluidas; 

4) que se realizó informe técnico en el que se señala que las oferta presentada por la firma Texa S.A. posee certificado V.E.C.A. vencido (28/02/17) y la de las firmas Honorio Batista y Danielson Recalde no presentaron documentación de la Línea de Crédito solicitada en el Pliego, por lo que no fueron consideradas ninguna de las tres, y que la oferta que obtuvo la mejor puntuación es la de Bamilir S.A.;  

5) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 04/05/17, sugiere la adjudicación a la firma Bamilir S.A. por tener el mayor puntaje en la calificación final por un monto total de $ 7:594.675,11 con IVA y Leyes Sociales incluidas;                             

6) que consta Proyecto de Resolución por el que se adjudica la referida contratación de acuerdo a lo aconsejado por la Comisión Asesora de Adjudicaciones;
7) que según informe previo del 16.3.17 la obra se encuentra considerada en el presupuesto quinquenal, con el Nº 301 y se estima financiar con recursos provenientes del plan anual de caminería rural en convenio con O.P.P. firmado y aprobado en pasada sectorial del mes de diciembre de 2016, siendo el Programa el 2030 en Presupuesto Quinquenal 2016-2020, y el Rubro 85000 con disponibilidad de $ 4:487.754 para comprometer $ 991.200 y el Rubro 389000 con una disponibilidad de                              $ 45:016.910 para comprometer $ 8:540.000, para la ejecución en el 2017; 

CONSIDERANDO: que el procedimiento licitatorio se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;                               

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado en la Intendencia de Durazno, la intervención preventiva del gasto, previo control de su imputación a Rubro adecuado con disponibilidad suficiente, así como que la resolución de adjudicación  se dicte  en los términos proyectados (Artículo 8º de la Ordenanza Nº 27 de 22/05/58);

2) Comunicar al Contador Delegado; y

3) Devolver las actuaciones.
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